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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page, 
al precio de venta.

Números sueltes, 85 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan eu la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oncialmento en ella, y 
desde cuatro dias después parales demás pueblos do la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL»

IWMA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Diciembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ex po s ic ió n •

SEÑORA: Dispuesto por el art. 6.° de la ley de 
30 de Junio último que el Gobierno procediera á 
revisar el reglamento y tarifas de la Contribución 
industrial, se ha ocupado el Ministro que suscribe 
en llevar á cabo este trabajo, y para cumplir en 

■ todas sus partes el precepto de la ley, ha redacta
do el proyecto de reglamento que tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M.

Al hacer la revisión del reglamento y tarifas á 
que se refiere el párrafo primero del citado art. 6.°, 
se ha procurado, más bien que modificar esencial
mente las cuotas asignadas á las respectivas in
dustrias, introducir clasificaciones que conduzcan 
á que el impuesto pese con la proporcionalidad más 
equitativa posible sobre los contribuyentes, ya que

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

no sea fácil apreciar con completa exactitud las 
utilidades de cada uno.

Aunque aparezca á primera vista algún aumen
to. comparando las cuotas que ahoran se fijan con 
las de las tarifas actuales, es necesario advertir que 
se engloba y comprende en las nuevas el importe 
del impuesto sobre la sal, según está prevenido 
por la ley de 18 de Junio de 1885 y el Real decre
to de 9 de Julio del mismo año, y ese aumento se 
viene cobrando en la actualidad sin el menor in
conveniente.

La necesidad de estudiar detenidamente toda 
reforma que afecte á la contribución industrial, no 
la h» desconocido el Ministro que suscribe. Por 
eso ha Cuidado de inspirar sus actos en considera
ciones de la más exquisita prudencia, pues á la 
vez qu@ tiene el deber de sostener los recursos del 
Tesoro, no olvida que las varias y numerosas in
dustrias sujetas á la contribución de que se trata, 
y la multitud de individuos que la pagan, hacen 
indispensable encaminar la acción de la Adminis
tración á lograr que todos contribuyan con la 
igualdad apetecible, pues cuando los tributos se 
reparten y distribuyen con verdadera y propor
cional justicia, se pagan con más regularidad y sin 
que nadie pueda creerse favorecido con daño de 
los demás.

Aparte de lo ya indicado, conviene fijar la aten
ción ep. cuanto el art. 6.° de la ley de Presupuestos 
dispone, y desde luego se observa que en el prime
ro de sus párrafos se encarga únicamente al Go
bierno la revisión del reglamento y tarifas para 
evitar de. proporciones en las cuotas, corregir abu
sos y asegurar la recaudación, declarando en los 
párrafos siguientes sujetos á la tributación cierto»
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actos que hasta el presente no contribuían ó se 
gravan en distinta forma:
' Siendo tal el espíritu y la letra del artículo, es 
evidente que en todo cuanto se refiere determina
damente á los actos que por vez primera han de 
tributar, y la cantidad en que han de hacerlo, de
be ser eí impuesto exigible desde luego, en cum
plimiento estricto de la ley. En cuanto se relacio
na á la reforma de las tarifas y del reglamento, 
sobre convenir que en asuntos que tantos intere
ses afectan se procure que las medidas que se adop
ten sean tan acertadas como justas, es notorio que, 
sin perturbar ó paralizar extraordinariamente la 
recaudación, no era xíonveniente ni fácil llevar a 
efecto desde el momento las alteraciones y modi
ficaciones de las tarifas. Para obrar en otro senti
do hubiera sido necesario prescindir de las matrí
culas ya formadas antes del 30 de Junió, y entrar 
en una serie de operaciones y de trámites por todo 
extremo dilatorios.

Conviene, por tanto, que estas modificaciones se 
estudien con todo detenimiento, porque sobre no 
lastimarse así interés alguno, so obtiene la ventaja 
de que el reglamento y tarifas, que se publican 
con carácter provisional, sean examinados por las 
clases interesadas y por el alto Cuerpo consultivo 
del Estado, logrando de este modo que al ser apli
cado en todas sus partes esté más perfeccionado y 
cuente con una aprobación definitiva que le dará 
en todo caso más estabilidad y firmeza.

Fundado en estas consideraciones, tiene el Mi
nistro que suscribe la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid 22 de Noviembre de 1892.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M., Juan de la Concha Castañeda.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, á 
propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba, con carácter provi

sional, el reglamento y tarifas de la Contribución 
industrial formado en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio último. . .

Art. 2.° Las cuotas asignadas á las industrias 
determinadas expresamente en los párrafos segun
do, tercero y quinto del citado artículo de la ley 
de Presupuestos, se exigirán, á contar desde 1." de 
Julio próximo pasado, en que con arreglo á dicha 
ley han sido autorizadas. Las modificaciones intro
ducidas en las tarifas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo primero del referido art. 6.°, 
se tendrán en cuenta al formar las matrículas para 
el año próximo de 1893-94, en que serán exigibles 
las cuotas, con arreglo á dichas tarifas.

Art. 3.° Durante el plazo de un mes, á contar 
desde el día en que se publique este Real decreto, 
podrán los contribuyentes formular las reclama
ciones que estimen convenientes á su derecho. Pa
sado este plazo, el Ministro de Hacienda, teniendo 
en cuenta dichas reclamaciones, y oyendo el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno y con

acuerdo del Consejo de Ministros, someterá a Mi 
aprobación el reglamento y tarifas definitivas.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dará cuenta 
á las Cortes, así de este Real decreto y reglamen
to y tarifas, que lo acompañan, como de los den-! 
ni ti vos que se dicten con arreglo á lo que establece 
el artículo anterior. , .

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—María Cristina.-^ 
El Ministro de Hacienda, Juan de la Concha Cas

tañeda.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE L*

■ CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DB COMERCIO.

CAPÍTULO PRIMERO
Personas sujetas á esta contribución y bases fundamental^ 

de la misma.
Artículo 1La contribución industrial y de comercio 

exigirá en la Península, islas Baleares y Canarias pO'' 
mero ejercicio de cualquier industria, comercio, profesión^ 
te, ojlcio, ó fabricación no exceptuados, hállense ó no coi 
prendidos en las tarifas. .

Estarán sujetos á ella todos los individuos y personas 
ridicas, así españoles como extranjeros, sin más exencií'1* 
(pie bis contenidas en la t ibia (pe va unida a este relP' 
mentó, señalada con el núm. 6, aplicadas taxativam»ut.'

Art. 2.° El ejercicio de las industrias se probará: p°r 
declaración espontánea prescutuda por el interesado; P 
los anuncios, muestras, rótulóé, placas ó cualquiera y'1 
signo ó medio que las demuestre; por la confesión del Ry', 
resado hecha en la oportuna acta ó expediente; por las 
¡aciones facilitadas por las Autoridades en la forma que p1'® 
viene este reglamento; por los documentos facilitados 
las Aduanas, Secretarias de Ayuntamiento, Administraci1 j 
nes de consumos y relaciones sacadas del registro de 
cancías de los ferrocarriles, debidamente certificadas; P0. 
declaraciones de industriales de la misma clase, y por 
podientes de comprobación ó de defraudación instruí1'0 
con las formalidades que se establezcan.

Art. 3.° Las industrias que no figuren en las tarifas ° 
adicionarán á las mismas, previo el oportuno expedien1®' 
que se instruirá en la forma que más adelante se estable00'

No será, sin embargo, motivo bastante para la adici° 
un simple cambio de nombre en la industria, si las oper° 
ciori'es propias de la misma están ya clasificadas cual t’0, 
rresponde en otro epígrafe de bis tarifas, aunque con de»0 
minación distinta. •

Art. 4.° Para los efectos de esta contribución se con^ 
deran como industriales todas las personas sujetas á ‘fl 
mismas. .1

La administración y cobranza se verificará con arreglo ‘ 
este reglamento y á las tarifas que le acompañan, señal0' 
das con los*npineros 1, 2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones . 
notas en ellas Consignadas se consideran como parte ih'6 
grante del mismo reglamento.

Art. 5.° Esta contribución se compone:
l .° De una cuota tija para el Tesoro, que es la estable0 

da en las tarifas para cada industria.
2 .° Del recargo que los Ayuntamientos acuerden est° 

blecer para atenciones del presupuesto municipal de caá 
año económico, dentro del límite del 16 por 100 sobre 1° 
cuotas autorizado por la ley ó del que en lo sucesivo so e® 
tablezca.

3 .° De un 6 por 100 sobre la suma de las c mtidades a> 
teriores, el cual se distribuirá de la manera siguiente: l.p0^ 
100 del ingreso efectivo en las Cajas del Tesoro por los va 
lores de la matrícula y adiciones que correspo idan á ca11 
distrito municipal, que se entregará por mitad a los Alca 
des y Secretarios de Ayuntamiento, como iiidemnizncio 
de los gastos que les ocacione la formación de matricida^ 
y demás servicios que se les encomienden: el tanto por cie^ 
to que corresponda como premio de cobranza al Recaud- 
dor, ó en su defecto á la persona ó establecimiento que te'. 
ga contratado este servicio. V el remanente se aplicara 
satisfacer los gastos necesarios para fomentar el impuesto) 
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cubrir hasta donde alcance el importe de las partidas ía- 
llidas. ., . , . • ,

Art. 6.° Todas las cuotas de la contribución industrial 
)' de comercio están sujetas al recargo del 16 por 1OU para 
"tenciones municipales, considerándose como una ele esas 
"tenciones los gastos de cobranza del mismo recargo, peí 
®ste dejará de imponerse en todo ó en parte cuando no 
''"ya sido autorizado en el presupuesto municipal; no qus- 
ti'ite, cuando dicho recargo pertenezca al Estado por ejer
cerse la industria en más de un término municipal, esexi- 
B>ble aunque los Ayuntamientos no lo impongan. ,

Las industrias que se ejercen en más de un termino mu- 
ticipal. como son: Empresas de ferrocarriles o de tranvías, 
que no sean urbanos; Bancos y Sociedades que tienen sp- 
"Uréales; las comprendidas en los epígrafes 121, 121 ■ 
y 129 de la tarifa 2.a; tratantes en ganados, y los ambulan- 
?es comprendidos en la sección 2.a de la tarifa a. ,_ conlu- 
buirán también con el 16 por 100 para gastos municipales, 
Pero este recargo ingresará con aplicación exclusiva a 11- 
Vor deí Tesoro, acumulado á la cuota correspondiente al 
teísmo y formando parte de ella. ., . .

Art. 7.° Las cuotas anuales de la contribución imlus- 
bial serán prorrateables, irreducibles y de patente.

Las primeras devengarán con arreglo al tn-’mP0 por que. 
"e ejerza la industria, liquidándose en los casos de altas y 
^ajas por meses completos, cualquiera que sea el día en que 
comience ó terminé el ejercicio de la industria.

Las segundas, determinadas expresamente en las tarikis, 
8o devengarán totalmente, cualquiera que sea el tiemp. 
Tic durante el año sc ejerza la industria, bu cobranza se ve
rificará en lo general por trimestres, en la forma, estableci
da ó que se establezca para las contribuciones directas d. 
Estado, lo mismo que la de las primeras; pero si fuese les- 
tonocido el domicilio de los industriales, o no oficciesci 
garantías de solvencia á satisfacción de la Admin °n’ 
el pago se verificará de una sola vez, sin esperar el venci
miento del trimestre; como también el de las cuotas coi res
pondientes á espectáculos públicos que la tienen señalada 
por función. . . .

Lns de patentes, además de ser irreducibles exigirán 
de una'sola vez al comenzarse el ejercicio ue la indm tua o
el año económico. , .

Cuando la cuota señalada á las industrias, comercio, 
profesiones, etc., se devengue tan solo por el t’6™!10 (ll‘o 
dure su ejercicio, debe tenerse en cüenta que dos o ti es ac
tos ú operaciones aisladas no son suficientes para _bbligar 
al na-ro al (iue los ejecuta; pero si excediesen de dicho limi
te, cuahiuiera que sea su número, y aunque las operaciones 
se relieran á un solo género ó artículo, población y persona 
determinada, el que las ejecute satisfará la cuota que poi 
su clase á prorrata le corresponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún caso a las indus
trias cuya cuota es irreducible, ó que se devenga, cualquie
ra que sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art 8 0 Las cuotas señaladas en las tarifas se devengan, 
va seéjerzan las industrias por cuenta propia ó en comisión, 
salvas las excepciones consignadas en las mismas tai das.

El Tesoro exigiiá de los industriales, esten o no maliici - 
lados, además de las cuotas corrientes las dne i'or cual
quier circunstancia hayan dejado de satis acei nn'antc los 
dos últimos años de ejercicio anteriores al en que se descu
bra el hecho, el cual se hará constar en documento exten
dido en debida forma por la Administración o sus agentes 
según los casos, y desde cuya fecha sc rcPutua c01lientG 
el pago. .

Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los quince 
años, con arreglo á la ley de 31 < e Dicicmbr do ««1, ie 
formando en parte la provisional de Administración y Con 
tabilidad de 25 de Junio de 1870, sin perjuicio de las res
ponsabilidades de las personas encarga-las de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas desde el momento en 
que, con arreglo á los preceptos reglamentarios, el indus
tria! ha sido adicionado en la matricula.

Art 9° La limitación respecto al pago de cuotas atra
sadas no comprende IOS contratistas, asentistas o arren
datarios con el Gobierno, Corporaciones provinciales y m - 
nicinales quienes, para obtener la cancelación de las fian
zas habrán -le satisfacer todo lo que adeuden por el 112 por 
100 de sus contratos, según dispone el art. 33, pero a lu. 
funcionarios que no hayan cuida<lo de que 03 ¡)nf ®e. 
rifiearan oportunamente, se les exigirá el b por 100 de inte 
reses de demora que corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las poblaciones que no 
la tengan taxativamente determinada en el cuadro general 
de cuotas correspondientes á las industrias comprendidas 
en las tarifas 1.a y 4.a, se fijará con arreglo al numero de ha
bitantes de derecho de que conste la localidad, según el ul
timo censo oficial general ó parcial aprobado por el uouier- 
d o , deducidos los arrabales ó barriadas que disten in^s । 
500 metros del casco de la población; pues si se trata uo 
otras más próximas, sea cualquiera su extensión, no puei en 
eliminarsedel cómputo. También se tendrá en cuenta la dis
posición consignada al pie de los respectivos cuadros de cuo
tas dé las mismas tarifas.

Para la. segregación del número de habitantes de derecho 
que correspondan á los arrabales ó barriadas que disten mas 
de 500 metros del casco de la población, no será suficiente el 
certificado del Alcalde, sino que las distancias han de com
probarse exactamente por los agentes de la Administración, 
previo el oportuno croquis facilitado por el respectivo Ayun
tamiento y suscrito por persona perita que certifique de su 
exactitud" en el que se detallen los límites de la población, 
los arrabales ó agrupaciones de edificios inmediatos y la dis
tancia entre éstos y aquélla por el camino ó senda practica
ble más corta. . . .

Las poblaciones rurales de las provincias de Asturias, ua- 
licia y León contribuirán con arreglo á la base que corres
ponda al mayor núcleo de habitantes de derecho de que se 
compongan y á lo prescrito en la disposición general cita- 
tada en el párrafo primero de este articulo.

Art. 11. Las industrias de las dos tarifas citadas que se 
ejerzan dentro del casco de las poblaciones y en los barrios 
o" arrabales que disten del mismo menos de 500 metros, con
tribuirán por la base correspondiente á la localidad, según 
lo determinado en el artículo anterior.

Sin embargo, en las grandes poblaciones cuyo ensanche 
no esté terminado á causa de su extensión, y en que exis
tan grandes soluciones de continuidad., las industrias rela
tivas á la venta al por menor de artículos comprendidos en 
la tarifa 1.a v las de la sección de artes y oficios de la 4. 
que se ejerzan en los limites del mismo, como también los 
Farmacéutic. s, Médicos y Cirujanos que en ellos residan 
habitualmente, contribuirán con arreglo á la ultima base 
de población. ,

Las que se ejerzan en las barriadas y arrabales que disten 
del casco más de 500 metros, contados desde la última casa 
de aqnél por el camino ó senda practicable más corto, con
tribuirán con arreglo á la base inmediata inferior.

Lns que se ejerzan en barriadas ó arrabales que disten 
más de 1.500 metros del casco, contados en la forma deter
minada en el párrafo anterior, contribuirán por la última 
base de población de la respectiva tarifa. .

Art 12. Para los efectos de esta contribución se entien
de por casco, no solo el núcleo principal do población, si 
que también los barrios ó arrabales contiguos al mismo, 
cuya distancia no exceda de 500 metros, sea cualquiera su 
extensión, aunque ésten separados por muralla, puente o 
río ó que se distingan por zonas de ensanche. Las variacio
nes que los Ayuntamientos acuerden respecto al orden de 
las mejoras qué hayan de llevarse a cabo en -adías zonas o 
respecto de la extensión del radio y extrarradio, no pueden 
influir en la aplicación del precepto contenido en el art 10 
respecto á la manera de fijar la base por que los pueblos 
deben tributar. ,

Art. 13. Para fijar las cuotas de las industrias que en as 
tarifas 2.a, 3.a Y ó- están reguladas por el número de habi
tantes dé la localidad donde se ejercen, este número de ha
bitantes será, sin deducción alguna el que resulte del cen
so como población de derecho en cada localidad.

Art 14 Cuando se presenten reclamaciones sobre la ba
se contributiva que corresponda á una población causara 
estado para lós efectos de formación de la matricula la re
solución que sobre el particular dicte la Delegación do Ha
cienda en la provincia, cuya resolución sera apelable para 
ante el Ministerio de Hacienda dentro de los quince días 
siguientes á su notificación.

Art. 15. Cuando por virtud de la aprobación de nuevos 
censos oficiales se altere la base de población de cualquiera 
localidad en términos que haga variar en mas o en menos 
la cuantía de las cuotas, la variación no tendrá tugar ni 
surtirá efecto en la Contribución industrial hasta el ejerci- 

I ció siguiente al en que el nuevo censo general ó parcial se 
1 declare obligatorio.
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Art. 16. El Gobierno, en casos especiales, previa la for
mación de expediente y oído el Consejo de Estado en pleno, 
podrá introducir en la clasificación y en la cuantía de las 
cuotas las modificaciones que las necesidades y vicisitudes 
de las industrias aconsejen.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales para la aplicación de las tarifas.

Art. 17. Para la clasificación de las industrias, profesio
nes, artes y oficios, y para la fijación, por lo tanto, de sus 
cuotas fundamentales respectivas, servirá de regla general 
el tener en el establecimiento todos ó algunos de los ar
tículos ó elementos contributivos, ó reunir todos ó algunos 
de los conceptos comprendidos en un epígrafe cualquiera 
de las tarifas; entendiéndose que cuando los artículos per
tenezcan á la misma clase de la tarifa 1.a. la industria se 
considerará comprendida y deberá matricularse en el nú
mero que corresponda al artículo que más determine la 
clase del establecimiento,

La aplicación de esta regla general se entenderá, no obs
tante, subordinada á las disposiciones especiales contenidas 
así en este reglamento como en las tarifas.

Art. 18. Si un industrial reune en un mismo local, alma
cén ó tienda, más de una industria de las comprendidas en 
los diferentes epígrafes de la tarifa 1.a, pagará sólo la cuota 
correspondiente á la industria que tenga señalada cuota 
más alta.

Art. 19. El que á la vez ejerza en el mismo local indus
trias comprendidas en otras tarifas pagará separadamente 
las cuotas respectivas.

Art. 20. Cuando en un mismo local se ejerzan industrias 
diferentes por distintos industriales, pagará cada uno la cuo
ta que le corresponda; y si un industrial ejerce la misma in
dustria en dos ó más locales separados, pagará una cuota 
por cada local.

Art. 21. Ningún industrial pagará, sin embargo, cuota 
separada por el local que tenga destinado exclusivamente á 
depósito de los géneros ó artículos propios de su comercio, 
siempre que éstos sólo le sirvan para el surtido de su alma
cén ó tienda, y que el depósito se halle situado en la misma 
población y esté completamente cerrado al público.

Poro si en este depósito hiciera alguna venta, en cual
quier forma, pagará la respectiva cuota. (Véase el art. 23.)

Art. 22. Si un industrial ejerce dos ó más industrias de 
las comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4." y 5.a, pagará las 
cuotas correspondientes á cada una, aunque pertenezcan á 
una misma tarifa y las ejerza todas en el mismo local ó jun
tamente con las de la tarifas 1.a, salvo las excepciones es
tablecidas en las mismas tarifas.

Art. 23. Para los efectos de esta contribución se entien
den por locales separados, además de los que se hallen en 
distintos edificios, los situados en uno mismo que tengan 
puertas diferentes para el servicio público y se hallen dividí 
dos en cualquier forma perceptible, aun cuando para su due
ño se comuniquen interiormente. No se tendrán en cuenta 
para este objeto las puertas dedicadas exclusivamente á la 
introducción de géneros para el surtido del establecimiento.

Igualmente se consideran locales separados los distintos 
pisos de un edificio por más que se comuniquen interior
mente, á menos que en ellos se ejerza por un mismo indi
viduo una sola industria, como también los puestos, cajones 
ó compartimientos que existan en las ferias, mercados, pa
sajes ó exposiciones permanentes, siempre que se hallen 
aislados ó independientes para la colocación y venta de los 
géneros aunque con entradas y salidas comunes para todos.

Art. 24. Para los efectos, de la contribución industrial, 
y salvos los casos en que por excepción se disponga otra 
cosa en las tarifas respectivas, se consideran como vende
dores al por mayor:
l .° Los que desde luego se anuncien como tales en sus 

facturas, circulares, tarjetas, rótulos ó anuncios de sus es
tablecimientos.

2 .° Los que sin dicha condición se ocupan en la venta 
de frutos, géneros ó efectos para el surtido de los estable
cimientos dedicados á la reventa de los mismos ó para el 
de Empresas industriales de cualquier clase, de las fuerzas 
del Ejército que guarnecen las poblaciones ó de la marina 
mercante y de guerra.

3 .° Los que sin estar ya comprendidos en alguno de los 
casos anteriores realizan bahitualmente las ventas de fru
tos, géneros y efectos en partidas desde 30 kilogramos arri

ba en los de peso, de 30 litros en los líquidos, desde una 
pieza en adelante en los de medida y desde un fardo, caja 
ó gruesa en los de bulto ó cuento.

4 .° Todos los que utilicen, haciendo remesas á otros 
puntos, la facultad que el art. 25 concede á los que son ven
dedores al por mayor. I I

Se consideran como vendedores al por menor ó en detalle 
los que expenden las mercancías según la demanda del 
consumidor particular, pero sin llegar nunca á los tipos 
mínimos expresados antes. . .

Art. 25. Los vendedores al por mayor podrán remitir 
por cualquiera vía terrestre, lluvial ó marítima á otros pun
tos de la Península é islas adyacentes los artículos que ha
yan vendido, siempre que la remesa sea de cuenta del com
prador; pero nunca podrán hacer remesas de su propia 
cuenta.

Art. 26. Se consideran comerciantes de la tarifa 2.a los 
que además de recibir, comprar y vender al por mayor 
cualquiera clase de mercancías, las remiten por su cuenta, 
y los vendedores por mayor, almacenistas, tratantes ó es
peculadores que, bien por cuenta propia ó en comisión, ex
porten aquéllas al extranjero ó Ultramar. , , I

Si dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, 
despacho ú oficina para sus transacciones, pagarán tantas 
cuotas cuantos sean los expresados locales; y si verificaran 
operaciones de embarque ú otras propias de su industria en 
pueblos distintos del en que tienen su domicilio y están 
matriculados, satisfarán también la cuota que en dichos 
pueblos les corresponda, como los demás de su clase.

Art. 27. Para el pago de la contribución correspondien
te á los Bancos y Sociedades de todas clases, se reputarán 
utilidades líquidas el saldo que resulte, deducidos de los 
ingresos realizados los gastos ordinarios é indispensables 
para la explotación del negocio á que los mismos se dedi
quen; los productos de las minas y cualesquiera otros que 
se hallen taxativamente exceptuados de pago por disposi
ciones legales.

No serán de abono las cantidades destinadas á fondos de 
reserva, de imprevistos y otros semejantes, las invertidas 
en nueva adquisición de material, el importe do la contri- , 
bución industrial, amortización de mobiliario, gastos de 
instalación y otros ssmejarites. Unicamente sera computa
da á dichas Sociedades, como parte del impuesto que deban 
satisfacer sobre sus utilidades, la contribución territorial 
que hubiesen pagado por los inmuebles de su propiedad en 
el año á que la liquidación se refiera.

El 6 por 100 de cobranza se limitará al tanto por ciento 
que perciba como premio el recaudador, ó en su caso la 
persona ó establecimiento que tenga contratado el servicio 
de recaudación.

Art. 28. Cuando alguna de las Sociedades por acciones 
á que se refiere el epígrafe núm. 6 de la tarifa 2.a se dedi
que á cualquiera ramo de fabricación ó á industria expre
samente determinada en las tarifas que no sean las com; 
prendidas en los números 5, 7, 8 y 9 de la misma, satisfará 
la cuota que por el respectivo concepto le corresponda, co
mo cualquier otro industrial, salvo las excepciones que 
contienen dichas tarifas.

Art. 29. Los Directores, Gerentes ó Presidentes de Ban
cos y Sociedades de todas clases sujetas al pago de contri
bución industrial por los epígrafes números 5, 6, 7, 8 y 9 
de la tarifa 2.a están obligados á presentar en la Adminis
tración copia autorizada de las Memorias y de los balances 
ó cuentas anuales dentro de los quince días siguientes á la 
aprobación de las mismas, como así bien la cuenta de ga
nancias y pérdidas y cualquiera otro dato que aquella ofi
cina estime necesario para liquidar dichos balances.

Acompañarán también certificación en que se inserten 
íntegros los acuerdos de la Sociedad, relativos al destino y 
aplicación de los beneficios obtenidos en el año á que los re
feridos balances correspondan. „ .

Art. 30. Los Directores, Gerentes, Presidentes ó Admi
nistradores de Bancos, Sociedades ó Compañías civiles, 
mercantiles ó industriales, las Corporaciones de todas cla
ses y los particulares que hayan emitido ó emitan valores 
mobiliarios cotizables en Bols , nacionales ó extranjeros, 
ya sean obligaciones, cédulas ó de otra clase no sujetas por 
otro concepto á la contribución industrial, están obligados á 
presentar á la Administración en fin de cada trimestre, se
mestre ó anualidad, según la costumbre de pago, una cer
tificación expresiva del importe de las cantidades que por 
dichos intereses han satisfecho en España á los tenedores 
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de los referidos documentos, expresando en su caso si los 
valores mobiliarios proceden de emisiones para dedicai su 
producto á préstamos hipotecarios, bajo la responsabilidad 
que este reglamento establece para los que cometen oculta
ción ó defraudación. ImnA

La Administración liquidara dichas certificaciones i upo 
niendo la cuota que corresponda al respecto del 3 poi 1 o 
del 2 si se trata de préstamos hipotecarios sobre la cuntida 

I; que representen, y sobre ella los recargos municipales y , 
por 100 de cobranza como á los demas industriales y dos 
que las suscriban satisfarán directamente su importe al e- 
soro, sin perjuicio de su derecho a descontar después a ca 
da tenedor ó poseedor de los referidos ® 
de contribución que le corresponda, según la importancia 
de los intereses que haya percibido. , ~ 

Art 31. Los Directores, Gerentes ó Presidentes de Ban 
eos y toda clase de Sociedades y los dueños de casas comer
ciales ó particulares que tengan empleados de los co n en 
didos en el núm. 2 de la tarifa 2.a están también oh1 gados 
á presentar á la Administración al prinenHO de cid. aro 
económico, y además cuando la misma l0,016^ c^ci^ 
relaciones que comprendan los nombies de d c _ 1 
dos, sus domicilios y el haber que d'.sfrut I' 
zón de sueldo, gratificación o por cualqmeia ot o concej , 
cuyas cantidades habrán de apreciarse en junto, como t 
bien los datos necesarios para conocer la retiibución 
mu“e™=ión que por el enrgo perciban sus comisionados o 
representantes en las provincias.

Estas obligaciones son independientes de la presentar 
al funcionario que forme la matricula en a poblaciones- 
pectiva la correspondiente declaración de alta o baja cuan 

I do las Sociedades se constituyan ó disuelvan.
La Administración formara cargo comprendiendo res

pectivamente en la matrícula o en relaciones adicionales las 
altas que se produzcan por las relaciones y balances ante-

dichos. . . .
Art 32. Los individuos, personas jurídicas, Sociedades 

ó Corporaciones que. satisfagan sueldo a los emp eados o 
deuendicntes comprendidos en el num. 1. de la taina Z. , 
pagarán directamente la contribución que corresponda á 
dichos sueldos en el punto donae tengan su domici io so
cial sin perjuicio de su derecho a descontarla a los inteie 
sados al verificarles el pago de sus haberes ó retribuciones.

Art. 33. Todas las Autoridades, asi civiles como mil.ta
res v todos los Jefes de cualquiera clase de oficinas pu di
cas’ generales, provinciales ó municipales, están obligados 
á suministrar á las Administraciones respectivas cuantos 
antecedentes posean y puedan contribuir a la buena y com
pleta formación del padrón y la matricula.

También tienen la obligación ineludible do dar parte a la 
Administración respectiva de los contratos de cuaíquiera 
clase que celebren y estén comprendidos en el num. 3 le la 
2." de las tarifas adjuntas a este reglamento, y lo mismo 
de cada pago que acuerden, para que, con estos datos, la 
Administración los comprenda en matricula y vaya pasan
do á la Recaudación los cargos correspondientes a las can
tidades que hayan de satisfacer los contratistas.

Esto no exime á los industriales a quienes se icheie el 
citado epígrafe de la obligación en que se ha lan de prese - 
tara la Autoridad que forme la matricula del punto en que 
se formalice el contrato, la declaración presc'1^ Cl* a 
tículo 115 de este reglamento, expresando en ella el objeto 
del contrato, su fecha, duración é importe, la dependencia 
pública ó Corporación con la cual se haya celebrado, y el 
punto ú oficina donde se hayan de realizar los pagos cons - 
guientes; quedando, si no lo hicieran, sujetos a la penali
dad que determina el art. l^.

Art 34. Los Administradores de Contribuciones, en 
vista de dichas declaraciones y de los partes que reciban de 
las respectivas Autoridades y Jefes de oficinas, formalan 
un registro de los contratistas y los asentistas, que sirva 
para considerar como matriculados a todos ellos y para hs- 
¿alizar la realización de las cuotas correspondientes.

La cobranza de las cuotas á los contratistas y asentistas 
tendrá lugar á medida que los interesados deban ir peí < - 
hiendo cantidades por consecuencia del cumplimiento e 
los contratos, y para ello, cualquiera Autoridad u oficina 
que acuerde el pago de alguna cantidad por dicho concepto, 
dará inmediatamente aviso á la Administración de impoi- 
te del pago acordado; y la Administración, en su vist , li 
quidará la cuota parcial correspondiente, pasando sin demo

ra á la Recaudación el cargo oportuno debidamente requi-

'' A'rt. 35. Además de las obligaciones consignadas en el 
art 33, las Autoridades y funcionarios á que el mismo se 
refiere cuidarán expresamente:

1 .° De no satisfacer ninguna cantidad de las que deben 
abonar por consecuencia de los contratos que en el se men
cionan, ínterin el industrial no acredite que los correspo • 
dientes recibos de la Recaudación, que ha satisfecho l-i con
tribución correspondiente á la cantidad misma que se le v. - 
ya á pagar. El cumplimiento de esta obligación se acredita
rá consignando en el mandamiento del pago el numero, te
cha é importe del recibo que el industrial presente, y ano
tando además en éste la fecha, número e importe de dicho 
mandamiento á que corresponda la contribución parcial sa
tisfecha. ... . , i •- i i„„2 o De no acordar la cancelación o devolución de las 
fianzas prestadas en garantía del cumplimiento de los refe
ridos contratos, hasta que por medio de los expresados re
cibos de la Recaudación, ó por certificado de la Adminis
tración respectiva se acredite en el expediente que se han 
satisfecho al Tesoro todas las cantidades correspondientes 
por Contribución industrial al servicio de que se trate.

Art. 36. Respecto de los arrendatarios, la Administra
ción de Contribuciones ó los Alcaldes, según los casos, pro
cederán á incluirlos en matricula para que la cobranza de la 
cuota total que les corresponda se verifique por iguales par
tes en los trimestres que hayan de recaudarse desde que 
sean alta en la matrícula hasta la fecha en que el contrato 
telArt 37 Las intervenciones de Hacienda en las provin
cias, v la Central, cuidarán de que el pago de las cuotas 
que según el núm. 10 de la tañía 2.a, correspondan a los 
capitalistas que empleen sus fondos en operaciones con el 
Tesoro público, se realice al tiempo de abonarles las canti
dades liquidadas á su favor en concepto de intereses de di
chas operaciones. ,

Al efecto, siempre que por el concepto expresando en el 
párrafo anterior se expida algún mandamiento de pago, se 
liquidará á sú dorso loque corresponda al Estado por el 
impuesto, acompañándose el talón de cargo equivalente con 
aplicación á la Contribución Industrial.

Art. 38. En la clasificación do valores que se consigne 
al margen de los talones á que se refiere el párrafo segun
do del artículo anterior, se expresará siempre la parte del 
importe del mandamiento que haya de satisfacerse en carta 
de pago del impuesto por formalizacion; y el Depositario 
Pagador central y los de provincias serán responsables de 
todo pago <iue realicen por intereses de dichas operaciones, 
cu el cual resulte no haberse ejecutado simultáneamente el 
de la cuota que corresponda por Contribución industrial,

Art. 39 La Autoridad ó funcionario que contravenga a 
cualquiera de las disposiciones precedentes, ó deje de dar el 
parte ó de facilitar los antecedentes á que se refiere el ar
ticulo 33, responderá del pago de todas las cantidades que 
por consecuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del 
respectivo contribuyente.

Art 40 Para clasificar á un industrial como vendedor 
por mayor, almacenista, tratante ó especulador en cual
quiera clase de mercancías, no es necessrio que tenga esta
blecido almacén permanente, pues basta, según los casos 
que eiecute las operaciones correspondientes a la industria 
Se e era en las estecionee, muelles j demís loculee de loa 
ferrocarriles ó sobre los mismos vagones; o que conseive 
los granos, semillas, frutos ó caldos en poder de los mis
mos labradores, pero á su orden y voluntad, hasta el mo
mento de realizar las ventas ó especulaciones a que se de
dique.

Art. 41. No se consideran especuladores en granos y 
otros artículos (números 60 al 63, tarifa 2.a):

1 0 Los Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos, \ eterina- 
rios Herreros y Maestros de primeras letras que se concre
ten á vender los que reciben en pago de sus respectivos 
trabajos ó servicios. . .

2 .° Los molineros si se limitan a vender el grano que 
• reciban por la maquila. .. .

3 o Los vendedores al por menor de tejidos y comesti
bles (números 14 de la clase 4.a y 7 de la 7.a, tarifa 1. que, 
constando matriculados como tales vendedores en poblacio- 

. nes de menos de 4.000 habitantes, expendan a préstamo 
• géneros ó aiticulos de los que constituyen su comercio, re- 
■ cibiendo en pago, con objeto de facilitar las transacciones 
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mercantiles, granos, semillas ú otros frutos, y los vendan 
dentro de la misma localidad. Cualquiera de los industria
les comprendidos en esta regla, que añada á la siemple ven
ta de los granos ó frutos recibidos en pago, alguna compra 
de las mismas especies, será considerado especulador y pa
gará la cuota correspondiente.

(Se continuará,.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en l.° de Febrero último, 
manifestando que existiendo en la actualidad la 
filoxera en las provincias de Barcelona, Baleares, 
Almería, Granada, Sevilla, Salamanca, Zamora, 
Orense y Lugo, debe hacerse extensivo á éstas el 
privilegio que á las de Málaga y Gerona concede 
la disposición 14 del vigente Arancel, para intro
ducir sarmientos de vides americanas, á fin de re
poblar sus destruidos viñedos,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gento del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer 
que se publique la Real orden citada del Ministe
rio de Fomento, como ampliación de la adverten
cia A de la disposición 14 del Arancel hoy vi
gente.

De Real orden lo participo á V. I. para su co- 
mícimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1892.— 
Concha.—Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas.

Real orden que se cita.

«Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Excmo. Sr.: En el Arancel 
de Aduanas publicado por Real decreto de 31 de Diciembre 
último, en su disposición 14, letra A «Prevenciones para el 
cumplimiento de la ley de defensa contra la filoxera, de 18 
de Junio de 1885», por el párrafo segundo de la primera 
prevención se permite la introducción de vides americanas 
por las Aduanas de las provincias de Málaga y Gerona, 
siempre que se importen directamente y no atraviesen 
otras provincias de España que estén libres del contagio 
de la filoxera. . ,

Indudablemente, esta disposición se ha dictado en vista 
de los antecedentes que en ese Ministerio obraban cuando 
la publicación de los anteriores Aranceles; pero como desde 
aquella fecha la invasión filoxérica se ha extendido á otras 
provincias y no es equitativo privarlas del beneficio conce
dido á las citadas, permitiéndoles la introducción de sar
mientos de vid americana, para repoblar sus destruidos vi
ñedos, cree de su deber este Centro ministerial llamar la 
atención de V. E. sobre un extremo de tal importancia, 
rogándole amplíe el permiso concedido á las provincias de 
Málaga y Gerona, haciéndolo extensivo á las de Barcelona, 
Baleares, Almería, Granada, Sevilla, Salamanca, Zamora, 
Orense y Lugo, fronterizas, y que se hallan casi totalmente 
invadidas por la mencionada plaga.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.»

IIIMSTERIOJE FOMENTO.
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por varios alumnos de la 
enseñanza libre, y, en su virtud, acordar que de
finitivamente este año sea el último que quede en 
suspenso la disposición transitoria del Real de

creto de 29 de Noviembre de 1889, y, por tanto, 
que en el mes de Enero próximo se verifiquen 
exámenes para la prueba de estudios hechos pri
vadamente. •

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid l.° de Diciembre de 1892.—Li
nares Rivas.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

^Gaceta 4 Diciembre 1892 )

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO HE M PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, he acordado señalar el día 
7 de Enero próximo y hora de las once de su ma
ñana para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación en el año 
económico actual de la carretera de Cillas á Al- 
hama, en esta provincia, por el presupuesto de 
B.017‘60 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose á disposición del 
público en. la Sección de Fomento el presupuesto 
de contrata por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel de la clase 12.a, y arregladas en 
un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto, en valores de la Deuda ó metálico, debien
do acreditarlo con el resguardo que se acompaña
rá y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gaceta de Madr-id y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1892.—El Gober
nador, Clemente Martínez del Campo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , enterado del anuncio 
publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza, fecha 5 de Diciembre último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del servicio de aco
pios para conservación en el año económico actual 
de la carretera de Cillas á Alhama en esta provin
cia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de la obra, con sujeción á los mencionados requisi
tos y condiciones por la cantidad de......... (aquí la 
cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra, 
admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición que no 
esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCIÓN TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Habiéndose padecido una equivocación en el 

anuncio del pliego de condiciones para ei arriendo 
de la Plaza de Toros, inserto en el numero de este 
Bo l e t ín , correspondiente al domingo,4 del actual, 
se publica á continuación la condición 10 de las 
económicas debidamente corregida:

«10. La Diputación podrá disponer de la Plaza para dar 
por su cuenta una función en cada año, excepto eni los días 
del 29 de Enero al domingo primero de Guaresrna, ambos in
clusive, y en los de Pascua de Resurrección, Ascensión del 
Señor, Natividad de Nuestra Señora y todos los del mes de 
°CEsta reserva lleva consigo la de disponer en cada vez de 
la Plaza con todos los útites inventariados, ademas del día 
señalado para la tiesta, durante los tres ^teriorcs con ol - 
ieto de arreglar y preparar lo necesario, y de los ti es días 
siguientes para celebrarla en uno de ellos, si por cualquier 
motivo no tuviere efecto en el primeramente designado, 
pero se entiende que en estos siete días disponibles no se 
ha de comprender más que uno festivo, y que no ha de ve
rificarse sino una sola función, que se contara para los 
efectos de esta condición, como celebrada, aun cuando n 
tenga lugar, siempre que al empresario se le haya priva lo 
por un solo día del uso de la tinca. , .

Si la Diputación no quisiere disponer por si misma la fies
ta, podráencomendar su organización a untercero, pero nece
sariamente ha de ser por cuenta y nesgo de la f ’ 
que en ningún caso tendrá facultad para ceder ni tías} <. ■ 
esta reserva á persona alguna.»

Lo que se publica en este periódico olicial como 
rectificación al anuncio de referencia. ,

Zaragoza 6 de Diciembre de 1892. El Presi
dente, José María Caballero.

SECCIÓN QUINTA.

AimiTOTO DB LA 8 H. Y N. B. CIUDAD D8 ZARAGOZA.
Esta Corporación ha acordado enagenar me

diante subasta, con sujeción á las condiciones apro
badas por la Municipalidad que se hallan de ma
nifiesto en su Secretaría y á lo dispuesto en el ai- 
culo 17 y demás correspondientes del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 una parcela de terreno so
brante de la vía pública procedente de la casa nú
mero 21 de la calle de Roda, expropiada poi el 
Excmo. Ayuntamiento para ensanche de la misma.

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 15 de los corrientes, á las once (le 
la mañana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien 

delegue.
El tipo que regirá para la subasta será el de 

2.710 pesetas, no admitiéndose proposición que no 
sea en alza de dicha cantidad y debiendo verificar
se las mandas por pujas á la llana, el tanto de ca
da una será el de 10 pesetas.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del re
ferido artículo del citado Real decreto, cada hci- 
tador,al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego abierto su cédula personal co
rrespondiente al actual ejercicio y el resguardo 
del depósito que habrá consignado en la caja de

fondos municipales, importante la suma de 135 
pesetas como fianza provisional, sin cuyos requisi
tos no podrá tomar parte en la subasta. ,

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique 
oficialmente la aprobación del remate, ampliará el 
depósito hasta la suma de 270 pesetas. , ,

Las proposiciones serán verbales y se ajustaran 
al siguiente modelo: ,

«F. de T., se compromete á quedarse la parcela 
sobrante de la casa núm. 21 de la calle de, Roda, 
por el precio de.......... pesetas, y con sujeción á las 
condiciones de este contrato.» ,

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente, serán de 
cuenta del rematante. ,

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y electos 
consiguientes. .

Zaragoza 3 de Diciembre de 1892.-—El Presi
dente, E. A. Sala.—Por acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

CIMOANCIA DE INGENIEROS DE ZARAGOZA.
Dispuesto por el Excmo. Sr. Inspector general 

de Ingenieros que se cubra una plaza de Apareja
dor de oficio cerrajero, vacante en los talleres des 
Cuerpo establecidos en Guadalajara, las personal 
que deseen solicitarla podrán enterarse de las con
diciones exigidas á los aspirantes, programa de 
las materias que han de examinarse, sueldo anual 
y derechos anejos á la mencionada plaza, por el 
programa y reglamento del personal y del mate- 
rial"qúe estarán de manifiesto y á disposición de 
los interesados en la oficina del Detall de la Co
mandancia de Zaragoza, todos los días no festivos, 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1892.—El Te
niente Coronel Ingeniero del Detall, Ensebio Li- 

zaso.

REGIMENTO INFANTERI^DE GERONA, NÚH. 22.
Vacante la plaza de maestro armero del primer 

batallón de este regimiento, los aspirantes quo de
seen ocuparla promoverán sus instancias al Coro
nel del citado cuerpo, debidamente documentadas, 
en todo lo que resta del mes actual.

Zaragoza 4 de Diciembre deJ892.—El Coronel, 

José Gobartt.

SECCIÓN SEXTA.
No ^habiendo comparecido los mozos Vicente 

Martínez Arbea y Lorenzo Glaria Cheverri, hijo 
el primero de Cipriano y Joaquina, núm. 4, y el 
segundo, hijo de Atanasio y Gregoria, núm. 5, del 
alistamiento de este año, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, ante el Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley; se ha instruido el opor-
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tuno expediente, con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 87 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resultados les ha decla- 
do prófugos esta Coporación con las condenacio
nes siguientes de gastos, al tenor de las disposi
ciones legales.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza 
para que comparezcan inmediatamente á mi Au
toridad, á fin de ser presentados ante la excelen
tísima Comisión provincial para su ingreso en la 
caja respectiva; apercibidos de ser tratados en ca
so contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y remisión á este Mu- 
cipio de los mencionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Las señas de dichos mozos se ignoran.
Pintan o 20 de Octubre de 1892.—El Alcalde 

Presidente, Urbano Villacampa.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:

Por el presente edicto hago saber: Que en el ex
pediente para el cobro de las responsabilidades pe
cuniarias que fueron impuestas por causa sobre ro
bo. al procesado Santiago Mateo Sebastián, vecino 
de Abanto, tengo acordado sacar á tercera subasta 
sin sujeción á tipo, las fincas que le fueron embar- 
gadas, sitas en término de dicho pueblo, y son co
mo sigue:

1 .a Un huerto, regadío, en Valdenogueras, de 
media hanegada de cabida; que linda al Norte con 
Tomás Marco, al Este con Dolores Lapuente, al 
Sur con barranco y al Oeste con Manuel Hernan
do: tasado en 160 pesetas.

2 .a Un campo, secano, de una yugada, en la 
Sierra, destinado á viña; que linda al Norte con ca
mino, al Este con barranco, al Sur con Pedro Mi- 
llán y al Oeste con José Marco: tasado en 250 pe
setas.

3 .a Una casa en la calle de Castilrubio, de un 
piso y 50 metros de superficie; y linda por la de
recha con la de Lorenzo Górdo, por la espalda con 
Mariano Sebastián y por la izquierda con Francis
co Oalejero: tasada en 450 pesetas.

4 .a Un corral en la calle de Castilrubio, de 30 
metros de superficie; y linda por la derecha con 
Francisco Oalejero, por la izquierda con José Sán
chez y por la espalda con Antonio Lafuente: tasa
do en 100 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el Municipal de Abanto el 30 de 
Diciembre próximo, á las once y media de la ma
ñana; advirtiéndose que para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 

del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de lo que se subaste; pudiendo hacerse 
posturas á calidad de ceder el remate á un tercero, 
y que no se ha suplido la falta de títulos de pro
piedad de las fincas.

Dado en Daroca á 29 de Noviembre de 1892.— 
Antonio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Manuel Rivero y Balbín, Capitán, Ayudante 

del 13.° Regimiento Montado de Artillería, y
Juez instructor del mismo:

Hago saber: Que en la sumaria que me hallo 
instruyendo contra el Cabo Juan Asensio Cortés 
del mismo regimiento, por la falta grave de pri
mera deserción simple, he dictado auto de prisión 
contra el mismo, y para que pueda tener efecto he 
dispuesto la publicación de la presente, en cuya 
virtud cito, llamo y emplazo al referido Juan 
Asensio Cortés, para que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente á la Autoridad militar del punto 
en que se encuentre ó en el cuartel de Artillería 
de esta Plaza; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término expresado será declarado 
rebelde.

Y ruego y encargo á las Autoridades de todas 
clases, que tan pronto tengan noticia del parade
ro del procesado antes citado, cuya filiación se 
acompaña, procedan á constituirlo en prisión y 
ordenen su conducción con la correspondiente 
custodia al cuartel expresado y á mi presencia.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1892.—El Capi
tán Juez instructor, Manuel Rivero.—Por su 
mandato, el Secretario, Timoteo Rubio.

Filiación que se cita.

Cabo Juan Asensio Cortés, hijo de Manuel y de 
Agustina, natural de Bordón, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de id., concejo de id., provincia de 
Teruel, avecindado en Bordón, Juzgado de prime
ra instancia de Castellote, distrito militar de Ara
gón, de 21 años de edad, de oficio sastre, su esta
tura l‘65O metros. Señas: pelo negro, cejas pobla
das, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, bo
ca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena. Señas particulares 

ninguna.
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